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JUBILACIÓN FLEXIBLE Y REFORMAS EN LA
JUBILACIÓN.

El sistema de pensiones español se encuentra en un proceso de reforma
estructural motivado por factores demográficos y financieros. La combinación de
envejecimiento poblacional, incremento de la esperanza de vida, baja natalidad y
presión sobre la sostenibilidad del sistema está llevando al legislador a diseñar
mecanismos que incentiven una vida laboral más larga y que permitan modelos
de retiro adaptados a las circunstancias de cada trabajador.

En este marco, aparecen con fuerza conceptos como la jubilación flexible, activa,
demorada o parcial, que convierten la transición hacia la pensión en un proceso
escalonado y reversible, en lugar de un hecho único y definitivo.

La jubilación en España se encuentra en un proceso continuo de transformación,
impulsado por factores estructurales como el envejecimiento poblacional, la
presión financiera sobre el sistema de la Seguridad Social y la necesidad de
garantizar la sostenibilidad de las pensiones a medio y largo plazo. Dentro de
estas reformas, el concepto de jubilación flexible ha adquirido un papel cada vez
más relevante, situándose como una herramienta intermedia entre la jubilación
plena y el mantenimiento total de la actividad laboral.

Esto tiene un impacto directo en la estrategia de las empresas, ya que modifica las
dinámicas de entrada y salida de personal y plantea nuevos escenarios de costes y
organización. Los diferentes términos que se suelen manejar, en este contexto,
son los siguientes:

 Jubilación parcial. Permite al trabajador reducir su jornada laboral y acceder
simultáneamente a una parte proporcional de su pensión de jubilación.
Normalmente va vinculada a la obligación de la empresa de formalizar un
contrato de relevo, por el que se incorpora un nuevo trabajador que cubre
las horas dejadas vacantes.

 Ventaja para la empresa: facilita un relevo generacional ordenado y
progresivo.

 Inconveniente: supone un coste laboral adicional (mantener al senior
parcial + contratar al junior).
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 Jubilación flexible. Está diseñada para quienes ya son pensionistas y deciden
reincorporarse parcialmente al mercado laboral, reduciendo en proporción su pensión.

 Ventaja: las empresas pueden recuperar talento y experiencia en proyectos
concretos, con fórmulas contractuales más ligeras.

 Inconveniente: el marco jurídico es menos atractivo, pues la pensión se recalcula a la
baja y genera cierta complejidad administrativa.

 Jubilación activa. Permite compatibilizar el cobro del 50% de la pensión con un trabajo a
tiempo completo o parcial. En el caso de autónomos que tengan al menos un empleado,
incluso se permite percibir el 100% de la pensión.

 Ventaja: ofrece a las empresas disponer de profesionales con experiencia sin perder
gran parte de su pensión.

 Inconveniente: limitada a ciertos supuestos y con cotizaciones reducidas que no
generan nuevos derechos.

 Jubilación demorada. Se trata de un incentivo para retrasar la edad de jubilación más allá
de la legal (65-67 años). El trabajador puede elegir entre un incremento porcentual
vitalicio en su pensión (aprox. 4% por año adicional trabajado) o una prima única en el
momento del retiro.

 Ventaja para la empresa: retiene trabajadores cualificados y difiere la sustitución.

 Inconveniente: puede ralentizar el rejuvenecimiento de la plantilla y generar
sobrecostes en salarios más altos.

En términos estrictamente normativos, la jubilación flexible se configura como la posibilidad
de compatibilizar una pensión de jubilación ya reconocida, con la realización de un trabajo a
tiempo parcial.

En este esquema, el trabajador jubilado percibe una pensión reducida, proporcionalmente a la
jornada laboral que desempeña, de modo que se establece una correlación directa entre el
grado de reducción de la actividad laboral y la cuantía de la pensión reconocida.

El trabajador y la empresa continúan cotizando a la Seguridad Social durante este periodo, lo
que permite mantener el vínculo sociolaboral y contributivo, así como mejorar la financiación
del sistema.

Este mecanismo se complementa con otras fórmulas como la jubilación activa, que permite
compatibilizar hasta el 50 % de la pensión con un trabajo a tiempo completo o parcial, y la
jubilación parcial, que consiste en anticipar la jubilación con reducción de jornada y simultánea
contratación de un relevista.
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Todas estas figuras reflejan la tendencia legislativa a impulsar modelos de retirada progresiva del
mercado de trabajo, más acordes con la realidad demográfica y la necesidad de aprovechar la
experiencia de los trabajadores sénior.

Supongamos el caso de una empresa de 200 empleados en la que el 35% de la plantilla tiene más
de 55 años.

 Opción A: jubilación parcial a los 64 años. El trabajador senior reduce su jornada al 50% y
accede a media pensión. La empresa debe contratar a un trabajador de relevo, que
generalmente entra con un salario menor. Los resultados principales son:

 Coste salarial conjunto: senior (50%) + junior (100%).

 Ventaja: el conocimiento se transfiere gradualmente.

 Riesgo: incremento de masa salarial temporal.

 Opción B: jubilación demorada hasta los 68 años. El trabajador sigue en activo y acumula un
incremento de pensión del 16% al retirarse.

 La empresa mantiene un perfil experimentado en un puesto clave.

 Coste: prolonga un salario senior alto durante 4 años más, retrasando la contratación de
un perfil joven.

 Opción C: jubilación activa tras el retiro. El trabajador cobra el 50% de la pensión y sigue
vinculado al proyecto en tareas concretas.

 Ventaja: flexibilidad en la contratación.

 Coste: menor compromiso laboral a largo plazo.

En contexto, las implicaciones prácticas para la empresa son variadas:

 Planificación de plantillas: ya no basta con calcular cuándo se jubila cada trabajador. Es
necesario planificar escenarios mixtos en los que algunos salgan antes, otros reduzcan jornada
y otros retrasen su retiro.

 Costes laborales: la jubilación parcial puede encarecer temporalmente los gastos de personal,
pero evita la pérdida abrupta de talento. La jubilación demorada, en cambio, mantiene altos
costes salariales más tiempo.

 Relevo generacional: el contrato de relevo es una herramienta estratégica para rejuvenecer
plantillas sin que se pierda conocimiento clave.

 Flexibilidad organizativa: la posibilidad de reincorporar jubilados aporta una reserva de talento
en sectores de alta especialización, como ingeniería, sanidad o consultoría.

 Negociación colectiva: sindicatos y comités de empresa están empezando a introducir
cláusulas específicas sobre jubilación parcial o demorada en convenios, lo que condiciona la
estrategia empresarial.
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Por lo tanto, ta jubilación flexible no debe entenderse como un beneficio aislado para el
trabajador, sino como una herramienta de gestión de capital humano que, bien diseñada,
puede aportar grandes ventajas a la empresa:

 Facilitar la transferencia intergeneracional de conocimiento.

 Evitar la pérdida abrupta de personal clave en puestos estratégicos.

 Suavizar los picos de contratación y mejorar la planificación de costes.

 Ofrecer una imagen socialmente responsable, mostrando preocupación por la conciliación
y el bienestar de los trabajadores senior.

El gran reto para las empresas es equilibrar productividad, costes y cohesión intergeneracional,
adaptando sus políticas de recursos humanos a un marco legal cada vez más orientado a
prolongar la vida laboral.
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